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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2007/1/991 

Montevideo, 11 de marzo de 2011.-
      

RESOLUCIÓN    048      ACTA 007 
 
  
VISTO: Las presente gestión por lo que se solicita se autorice la 
transferencia de acciones de Tractoral S.A., pertenecientes a Edith Varela 
Méndez y María Lucía De Feo Ibarra a favor de María Teresa Ibarra 
Martínez 
 
RESULTANDO: I) Que de acuerdo al negocio jurídico de compraventa de 
18 de mayo de 2007, Edith Varela Méndez y María Lucía De Feo Ibarra 
transfirieron a María Teresa Ibarra Martínez el 7.914265385% del capital 
accionario de Tractoral S.A. 
                             II) Que por Expediente Nº 2007/02009/1/992, se tramitó la 
transferencia de acciones de Jorge Enrique De Feo Giossa a favor de Martín 
Villar Giudice, Gabriel Inchausti Blixen, Edith Varela Méndez, María 
Gabriela De Feo Ibarra, María Lucía De Feo Ibarra y María Florencia De Feo 
Ibarra, operado por negocio jurídico de fecha 22 de mayo de 2007, habiendo 
recaído la Resolución Nº 631 de 26 de noviembre de 2009. 
                             III) Que en ambas gestiones, las tramitadas en el citado 
expediente y las del presente, las partes presentaron un certificado notarial de 
fecha 9 de julio de 2007, en el que consta  la integración del capital 
accionario a dicha fecha, y por tanto  considerando los dos negocios de 
compraventa de acciones citados en los resultandos I y II. 
                              IV) Que en mérito a lo expuesto la  integración definitiva 
de Tractoral S.A. establecida en el numeral 2º de la Resolución Nº 631/2009, 
ya  incluyó la transferencia de acciones objeto de los presentes obrados.  
 
CONSIDERANDO: Que a efectos de un claro registro de la secuencia de 
transferencias de acciones operadas, corresponde ratificar la autorización de 
las transferencias de acciones de Tractoral S.A., pertenecientes a  Edith 
Varela Méndez y María Lucía De Feo Ibarra a favor de María Teresa Ibarra 
Martínez, implícitamente otorgada por la Resolución Nº 631/09 de 26 de 
noviembre de 2009. 
 
ATENTO: A lo precedentemente  expuesto, a lo dispuesto por la Ley Nº 
17.296 de 21 de febrero, sus normas modificativas y concordantes, Decreto 
Nº 734/78 de 10 de diciembre de 1978, Decreto Nº 349/90 de 7 de agosto de 
1990, Decreto Nº 115/03 de 25 de marzo de 2003, Decreto Nº 353/06 de 2 de 
octubre de 2006 y a lo informado Televisión para Abonados y por la Asesoría 
Técnica. 

 



                                                                                                                                                                      

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
1.-Ratificar la autorización de las transferencias de acciones de Tractoral S.A. 
pertenecientes a Edith Varela Méndez y María Lucía De Feo Ibarra a favor de 
María Teresa Ibarra Martínez, implícitamente otorgada por la Resolución 631 
de 26 de noviembre de 2009. 
2.-Establecer que la integración del capital accionario de Tractoral S.A. es la 
siguiente: María Celia FONTAINA MINELLI, propietaria del 
17.307692148% del capital accionario; María Lucía DE FEO IBARRA, 
propietaria del 9.122307692% del capital accionario; Gabriel INCHAUSTI
BLIXEN, propietario del 8.875707692% del capital accionario; Martín 
VILLAR GIUDICE, propietario del 8.875707692% del capital accionario; 
Alejandro Pablo FONTAINA MINELLI propietario del 8.653846155% del 
capital accionario; Jorge DE FEO GIOSSA, propietario del 7.914265385% 
del capital accionario; María Teresa IBARRA MARTINEZ, propietaria del 
7.914265385% del capital accionario; Jorge Omar SOSA, propietario del 
7.692307692% del capital accionario; María Gabriela DE FEO IBARRA, 
propietaria del 5.276100000% del capital accionario; María Florencia DE 
FEO IBARRA, propietaria del 5.276100000% del capital accionario; Edith
VARELA MENDEZ, propietaria del 4.437853846% del capital accionario; 
Pablo Raúl FONTAINA ISLAS, propietario del 3.245192308% del capital 
accionario; Eduardo CARRERA HUGHES, propietario del 2.163461539% 
del capital accionario; Josette FONTAINA CUTBUSH, propietaria del 
1.622596154% del capital accionario y Jacqueline FONTAINA CUTBUSH, 
propietaria del 1.622596154% del capital accionario. 
3.-Pase a Secretaría General, notifíquese a la empresa, luego pase a 
Televisión para Abonados y a Contable. Cumplido, archívese. 

 
 


